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5. Plazo de convocatoria.
!

La convocatoria de puesto de trabl\io deberá estar expuesta un mlnl
mo de dos aemanaa y un múimo de cuatro. En kt convocatoria deIler8
figurar elllltlmo dla del plazo de nOtiIicación.

1) Podrá presentar su sollcitud todo~ _ reúna laS too
diciones esigidas para el puesto de~o cot¡vocado. Como principio
deberá haber traI>I\jado por lo menos un alIO; en el puesto de trabl\io
anterior en el momento de la sollcitud de _0iQ. .

2) La sollcitud deberá aer diJi8l¡l¡t pnt-eacrit<>. dentro del plazo
de la convocatoria. al Jefe de Soc<:lón~. pOta el puesto 000·
vacado, en_ al mismo ti~ copia allore de Sección actuaL
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17083 ORDEN de 7 de julio de /992 por la que se otorga a la
Entidad «Empresa Nacional del Uranio, Sociedad Anó
nima» (ENUSA), la cuarta prórroga del permiso de explota
ción provisional y la renovación de la autorización de
fabricación de elementos combustibles de óxido de uranio
de la fábrica de Juzbado.

Con fecha 11 de julio de 1990, por Ordcn del Ministerio de Industria
y Energía, fue concedida a la fábrica de combustibles de óxido de uranio
de Juzbado la tercera prórroga del permiso de explotación provisional
por un periodo de veinticuatro meses. Asimismo, por Resolución de la
DireccIón General de la Energía. de fecha 18 de julio de 1990, se renovó
la autorización a dicba .fábrica para· la fabricación de elementos
combustibles por un periodo de veinticuatro meses. .

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria, Comercio y
turismo, en Salamanca. con fecha 16 de enero de 1992, remitió la
solicitud de una nueva próIT~a del permiso de explotación provisional

Ilmo. Sr. Director General de Minas y de la Construcción.

ORDEN de 10 de junio' de /992 relativa a pr6"oga por
tres allas de la reserva provisional a favor del Estado,
dénominadti IHuéznar». inscripción número 285, compren·
didfz -e~ 14 prov¡~cJa d8 Sevilla.

!'<ir Rol,¡ Deéreti> 490/1989, de 28 de abril (,Boletín Oficial del
Estadolt n-úmerO~J 13. de 12 de mayo), se declaro la reserva provisional
a favor del Estado; para investigación de recursos minerales de plomo.
Zinc. wbre. oro, estaño y,wolframio, en el área denominada «Hué:znano.
comprendida en la provincia de Sevilla, con el numero de inscripción
285 . seg1inel pcrtmetro definido en el citado Real. Decreto. enco
metidárn:tose la investi8ación al hoy denominado Instituto Tecnológico
Geominero de España. .

Con fecha 8 de abril de 1992 el adjudicatario de la investigación
ha solicitado una prórroga del periodo de vigencia de la. reserva, jus·
tificé.ndOl8. con una Memoria descriptiva de los trabajos efectuados,
resultados obtenidos en lainvestigacj6n y objetivos que se esperan
alcanzar en el periodo de prórroga.

Atai fm y teniendo en cuenta lo establecido por los articulos 8.3
y 4S de la Ley 2211-913. de 21 de julio. de Minas y concordantes
del Reglamento General para el Régimen de la Minerla de 25 de
qostode 1978. resulta aconsejable. dictar la oportuna· disposición que
establezca la· prórroga de la reserva provisional de la zona citada.

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección GeJ:]eral
de Minas y de la Construcción. ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Prol'I'Opf la reserva provisional a favor del Estado de
la zona denominada .Hué:znar»-. inscripción número 285. comprendida

.en la provincia de Sevilla. establecida por Real Decreto 490/1989,
de 28 de abril (<<Boletín Oficial del Estado.· número 113, de 12 de
mayo). conservando SU misma delimitación y sustancias minerales a
investigar.

Segundo.-Esta, prorroga entrará en vigor a partir de la fecha de
vencimiento anteriormente dispuesta y se concede por un plazo de
tres años.

Tercero,~igueencomendadalainvestigación de esta zona de reserva
al Instituto Tecnológico Geominero de España, el cual deberá dar
cuenta anualmente de los trabajos realizados y resultados obtenidos
a la Dirección· General de Minas y de la Construcción y al Servicio
de Minas de la Comunidad Autónoina de Andalucia..

• Lo -que comunico a V. L pára su conocimiento y efectos.
Madrid,. JO de junio de 1992.-P. D. (Orden de 30 de mayo de

1991), el Secretario general de la Energía y Recursos Minerales. Ramón
Pérez Simarro. .

en la fecha en que 1>uI>ieae podido rescindir su oootrato de trabilio
por renuncia ordinaria y no más de transcurridos dos meses despues
de la aelecdón. En algunos casos podnI modificane .... plazo.

País: España. Valido a partir de lde enero de 1985, de CGN PA.
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7. Procedimiento de seleción.

1) De entre los solicitanres _ cumplan laS ooodiciones penonel..
y ttcnicas exi¡idas para 01 puesto. deIler8 ..Ieecionarae a aquel que
laS reúna on mayor grado.

2) En el caso de _ existieran varios so1icitantea _ reúnan
laS condiciones peraonales y ttcnicas qldaa _ 01 puesto de trabilio.
""el Jefo de la Soc<:lón correspondiente quiel1 decida.

3) . En caso de Ollistlr. para 'un' puesto detral>ajo ooovocado, solio
citudes internas Y externas. deIler8 <latae preferencia al solicitante inter
no. siempre que poaeala miama eua1illca<ión.

4) SI la actividad en el puesto de trabl\io a OCUpar rormaae parte
do una vla de promoción dentro de la Empreaa. _ tenerae en
cuenta tamI>itn, como principio. laS exiaenciaa de los grados de desarro
!lo siguientea.

S) . Si un puesto de trabajo a ocupar no pudiese ser cubierto man·
teniendo a uJtranza las condiciones exigíd3stpodrá prcscindirse, en
casos determinados, del cumplimiento de alguna de ellas.

8. Información del Comitb de Empreaa.

Antes de la decisión definitiva sobre 'la selección deb4;rán ser escu
chados los Delegados del Comité de Empresa dentro de la unidad
organizativaco~e.

9. Plazo de incorporación.

En los casos de cambio de pucsto de ~o la Sección cedente
estará obUsada a dejar libre al solicitante seleccionado como máximo

d) La ocupación de una plaza de plantWa a causa de ún COlll
promiso de conlIalO impuesto por la Ley, ~posi_oficiales, Con
venio Colectivo. sentenCÚI..o acto de concilia<:i<>n judicial.

e) Medidaa _ lO ha<:en _ debido a quo la continuación
en el puesto de~o a<:lW1l lO boce imP<>sl"ble o no puede exlglrae.

Lo< puestos de trabl\io cubierwa de acuerdo 000 el articUlo l. párrafo
2, no serán convocados. No se tendtán en cuenta las solicitudes a
puestos internos ya convocados 000 anterióJidad. cuando el puesto
de trabl\io en cuestión lO cubra por e:ualquleta de laS medidas enunciadas
en el articUlo l. párrafo 2.

2.. Bases para la convocatoria de puestos. de trabajo,

1) .Lo< puestos de trabl\io nuevos o ain cubrir dentro de una unidad
orpnizatlva _ convocados:

al Regionalmente (para los -grupos salarialcs .('.El), o
b) Suprarrcgionalmcnte (para los grupos salariales E2·GI).

2) Puede pm¡cindirae de la ooovooalOria de plaoas en caso do
acuerdo 000 loa DeIe¡¡adoa locales del Comité <le Il.nipreaa. .

3.. C~ntenido de las convocatorias.

La convocatoria deberá contener:

.La dellnicIón de la aetMdad.

~~~laS~=~sqldaa.. . .
--_ de kt Jllo;olllIa. (cl""!ft!;acioln de acuerdo 000

kt caIiIicaclón Y. en caso dado,~~).
En caao dado'-PO"'b1""ad"de_ ttpi<:aI.
Fecba de incorporación. ,
Lu¡ar de incorporación.
El úItimQ dla de plazo de ooovoearoria.

4. NotifICación.

1) Lo< miembros del Comitb de Empresa 000 competencia 1pcal
de_oaer infonnados antea de su pul>Hcac;ón. .

2) ,La pul>licaci6n de la convocatoria lO _ por medio de _cio
ubicado en lugar adecuado de la Empraa.


